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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

23479 ORDEN de 13 de noviembre de 1985 por la que se
af/uncia com'ocQlOria pública para proveer puestos de
trabajo por el sistema de libre designación.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 20, 1, b), de la Ley
3011984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, este Ministerio de Economía y Hacienda acuerda anunciar
la provisión" por el procedimiento de libre designación. de "los
puestos de trabajo que se relacionan eI\o el anexo a la presente
Orden, CO~ arreglo a las siguientes bases: .

Primera.-Los puestos de trabajo que se ~onvocan por la
presente Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que
reúnan los requisitos establecidos para el desempeño de los
mismos. -

La adjudicación de puestos de trabajo -a que se refiere el
apartado 41, párrafo segundo, de la Orden de 19 de febrero de 1975,
cuando implique un traslado de residencia del funcionario seleccio
nado, se l1evárá a cabo mediante Orden ministerial, a ptopuesta de
la Secretaría General de Hacienda, previo informe de la Delegación
de Hacienda a la que corresponda el puesto de trabajo.

Segunda.-Los interesados' dirigirán sus solicitudes, indepen
dientes para cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen
optar. al ilustrísimo señor Subsecretario de Economía y Hacienda,

•

•

en el model.o de inst,ancla unido a la Resolución de la Subsecretaria
de Economla y Hacienda de 13 de mayo de 1985 «<Boletín Oficial
del Estado)) del día J5 siguiente). -
. Cua~do se trate ~e puestos de trabajo correspondientes a las
~lega.clones de Hacienda o de los Tribunales Económico~Admi
mstrauvos, se cur~rán dos solicitudes: Una, diri~da al ilustrísimo
señor Subsecretano del Departamento, con la Simple relación al
dorso de. cuantos puestos se so1i~iten por riguroso orden de
preferenCia, y, ~tra segu~da, al res~tivo Delegado o Presidente,
en la 9ue, ademas de la C1t.ada relactOn, se alegarán los méritos Que
se estImen oportunos, segun los modelos (anexo 1 y Il, respectiva.
mente), que se publican con lf presente Orden.

Tercera.-Las solicitudes podrán presentarse, dentro del plazo de
quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la
publicación de esta Orden en el "«Boletín Oficial del Estado». en el
Registro General del Ministerio de Economía y Hacienda o en el
de la Delegación de Hacienda a que corresponda la vacante, según
se trate de puestos <le trabajo localizados en Madrid o fuera de
Madrid. .

Cuana.-Además de los datos personales y número de Registro
de Personal, los aspirantes harán constar en la solicitud su
currículum vitae, en el que consten titulos académicos. años de
servicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
estudios y cursos realizados y otros méritos.que se estime oportuno
poner de manifiesto, y harán constar detalladamente las caracterís·
ticas del puesto que vini,ran desempeñando.

Madrid. 13 de noviembre de 1985.-P. O. (Orden de 22 de julio
de 1985), el Subsecretario, Miguel Martín Femández.
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ANEXO I

/

BOE núm. 274

/

MINISTERIO OE ECONOMIA y I!ACIENDA

DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

.
.

DNI Fecha de nacimiento Cuerpo o Escala a que pertenece Número Aegistro·Personal

, . •
Domicilio. calle V número Provincia - localidad TelMono

DESTINO ACTUAL

Ministerio Dependencia Localidad

SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el

sistema de libre designación, anunciada por Orden de fecha o ••

(<<Boletín Oficial del Estado" del : : : ), según relación que se
expresa al dorso. por orden de preferencia, a tenor del párrafo segundo de la base segunda de la

convocatoria.

En .. a : de

•

de 1985.

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DE ECONOMIA y HACIENDA (DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS).
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Designación del puesto de trabajo . Nivel LocalJdadC. de51100
.
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.. .
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•
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MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA

DATOS PERSONALES

Viernes 15 noviemm-e 198'5

ANEXO 11

B9E núm. 274

Primer apellido Segundo apellido Nombre
-

DNl Fecha de nacimiento Cuerpo o Escala a que peneJlece Número Registro Personal ;., .
-

.
.

Domicilio. calle V número Provincia Loca~idad Teléfono
. ,

.• .
.

..

OESTINO ACTUAL

Ministerio Dependencia localidad.
.

SOLICITA: Ser admitido.3 la convocatoria pública para proveer puestos de trabajo JX>T el sistema-de libre designación, anunciada
por Orden de fecha «<8oletln Oficial del Estado» del , , ),
para el puesto de trabajo siguiente:

.

DESIGNAClON DEL NIVEL . CENTRO DIRECTIVO o LOCAlID.-\OPU ESTO DE TRABAJO e DESTINO U~IDAD DE QUE DEPENDE

'O"

,
..

MERITOS QUE SE 'ALEGAN:

En .

ILMO. SR. DELEGADO DE HACIENDA DE o ••

. a ck ; -de 1985.

(Lupr, fecha )' firma)
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Oe.ignKi6n do! pue~lo de trabajo Nivel LocalidadC. delOtino
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.
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.
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CONSEJO SUPERIOR DE COMERCIO'

Vocal del Consejo •

IIIVl:L
.

28

IlUIliJlO

1

LOOALIDAD

MADRID

GUDU'O
o

-...u.

A

_00 llEQlJlBITOS

Notable experiencia en materia de
economIa y comercio en el desempe
m de puestos de trabajo r;!e nivel
superior en el Ministerio de Eco
nomIa y Hacienda.

Vocal Miembro del Consejo. Superior de Ca
mercio

Jefe de Sección Escala t

DIRECCION GENERAL DE TRANSACCIONES EXtERIQ
RES

Jefe Sección Sistemas Informáticos

C.I.C.E. EN ALMERIA

Inspector Jefe Servicio Inspección, Labor!
torio y Asistencia Técnica

I~spector Técnico

C.I.C.E. EN ALGECIRAS,

Inspector Técnico

C.I.C.E EN eEUTA

Inspector Técnico

e.Le.E. EN :.1EULLA

Inspector Técnico

C.:.C.F.. EN PALMA DE MALLORCA

Inspector Técnico

C.I.C.E. EN FIGUERAS

2.

24

24

24

19

19

17

17

19

1

1

1

1

1

MADRID

MADRID

MADRID

ALMERIA

ALl"lERIA

ALCECIRAS

CElITA

MELILLA

PALMA M..

A

A

8 o e

A

8

•

8

B

•

,

Notable experi~ncia en Materia de
economía y comerciQ en el desempe
~o de puestos de trabajo de nivel
superior en el Ministerio de Eco
RomIa y Comercio. -

Especializaci6n y experiencia 
economIa y Comercio.

Experiencia mínima en inrorm'ti'
ca da 4 a~08, en el área de anA
lisia y programación. Se valora
rán los conocimientos de siste:
mas, de bases de datos y de con
trol de cambios~ -

Especialización y experiencia en
Inspecci6n del Comercio Exterior
y dominio d. un idioma-ex~ranje-

ro.

Especialización y experiencia en
Inspeéción del Comercio Exterior
y·cohocimiento de un idioma ex _
tranJero.

Especialización y experiencia en
Inspección del Comercio Exterior
y conocimiento de un idioma ex
tranjero. -

Especialización y experiencia en
Inspecci6n del Comercio Exterior
y conocimiento áe un idio~a e~

tranjero.

Especialización y experiencia 
en InspecciÓn del Comerio Exte~

rior y conOCimiento de un idio
ma extranjero.

Idem •

Inspector técnico

C.I.C.E. EN BARCELONA

Inspector Jefe Adjunto

Inspector Técnico

e.l.e.E. EN VIGO

I 19

26

19

2· FIGUEn;.....:.

BARClfLONA

BARCELONA

B

A

B

Idem.

Idem.

Idem.

Inspector Jefe Se~vicio ;nspecci6n. LabQ
ratorio y As~stencia Técnica

25 VIGO A Especialización y experiencla'
en InspecCión del Comercio Ext!
rio y dominio de un idioma e! 
tran ero.
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C.I.C.E. EN BILBAO

IUlliBO lI!IlG8 Ili:QU1B1TOS

Inspector ~~re Servicio Inspecci6n, Labo
ratorio ~ Aa:stencia Técnica

•

Inspector Técnico

C.I.C.E. EN IRUN

.
25 1 BILBAO • ¡.peclalizac16n y experiencia _

en-¡n.pecci6n ~el Comercio Ex~

rio y dominio de un idioma e~ -
- tranjero.

>9 1 BILBAO B Idem.

Inspector Jefe de Centro 2- Categ.

C.I.C.E. EN LAS PALMAS

Inspector Jefe Servicio Laboratorio y 
Asistencia Técnica

Inspector Técnico

C.I.C.E. EN VALENCIA

Inspec~or Técnico

C.I~C.E. EN ALICANTE

Inspector Técnico

SUBSECRETARIA DE ECONO~IA y HACIENDA

J. Adj. de Secrt. Sub. Asimil.

GABINETE TEeNICO DE LA SUBSECRETARIA.

Jefe del Gabinete Técnico

26

25

19

19

19

17

30

1

1

1

"

1

IRUN

LAS P~L1~AS

LAS PALMAS

VALENCIA

ALICANTE

MADRID

MADRID

•

•
B

B

B

D

•

1-del:!.

,_.
Idem.

.

Idem.

•
Idem.

'SECRETARI~ GENERAL TECNICA·

Jefe del Centro de Publicaciones del Mi 30 1 MADRID •
nisterio de Economla y Hacienda .. ",

\

5ecretari9/a puestro de trabajo "~30 13 1 MADRID D

,
.

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS,
SOBOIRECCION GENERAL DE SERVICIOS

Secretario/_ p~estro de trabajo N.30 13 1 MADRID O

DIREccION GENERAL DE PATRIMONIO DEL ESTA-
DO

Vocal Asesor 30 1 MADRIO •
Secretario/a puesto de Trabajo Nivel 30 13 1 MADRID D

~UBDIR~OCION GENERAL DE COORDINACION EDI-
FICACIONES ADMINISTRATIVAS.

Jefe Area Proyectos y Obras 28 1 MADRID A

Jefe Servicio Proyectos y Obras 26 2 MADRID A

Jefe Servicio 26 1 MADRID • o B
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Jefe Secc. Contratación y Re¡. Jurd.

Secretaria/a puesto trabajo N.30

SUBDIRECCION GENERAL DE SERVICIOS Y .SUMI
NISTROS:

Adjunto al Subdirector General

Jefe Técnico Control Adquisici6n

SUBDIRECCION GENERAL DE EMPRESAS Y PARTI
CIPA~IONES ESTATALES.

Director de Programa

Jefe Sección Censo Gest. S. Ent. Emp.lnd.-Jefe Sección Escala A

Secretaríala puesto Trabajo Nivel 30

SUBOIRECCIDN GENERAL DE EXPROPIACIONES

Jefe Servicio

Jefe Servicio Valoraciones
•Jefe Sección Escala A

Jefe Secc. Valor. Entid. F. Coara. l!.

SECRETARIA DE ESTADO DE ECONDMIA. y ?LANI

FICACION

Jefe Secreto de Secreto Estado

SECRETARIA GENERAL DE ECONOMIA y PLANIFI-

~

GABINETE ~ECNICO

Jefe Servicio

JUNTA ASCSORk PERMANENTE

Conseje~o Técnico

DIRECCION GENERAL DE PLANIFICACION

SUBDIRECCION GENERAL DE PLANIFICACION RE
G!ONAL.

Jefe Seco Informática

J:RECCION GENERAL DE COORDINACION DEL PLAN

SUBDIRECCION GE~IERAL RELAC. ADMONES. P.

.:~f~ de Servicio

;efe· de Sección

24

13

2'
26

26

.24

24

13

26

26

24

24

22

26

28

24

26

24

1

1

1

1

1

1

1

2

.

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRI()

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID -

MADRID

MADRID

MADRiD

MADRID

• o e
D

•A

A

A

A D 8

A o 8

D

A o •

A o •

A o •

A o 8

D

A o B

A

A o 8.

A 0'8 _

ti, Q B

K~peri.ncia en informes y tra
mitación de expedientes Asuntos
Consejo de Ministros.

Licenciado en Econbmicaa. 00
_lnl0 del lna1és.

Licenciado en Ecdn&micaa. Expe
riencia en programación econó:
mica, financiera y presupuesta
ria. Conocimiento de idiomaa.-

Experiencia de, al menos, 2 
af\OB en Inforlllática, lIicropro
cesadores y programaci~n. -

Licenciado an Económicas. Expe
riencia en programación ~onómI
ca y financiera. presupues't! 
ción 1 concertación social. Co
nocimiento de idiomas.

Licenciado en Económicas. Expe
rlencia en programación econó:
mlca.
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NIVEL ..-0 LOCALIIlAD _ UQUISITOS

SUBDIRECCIQN GENERAL RELAC. ORG~ ECON-SOC.
.'

Jefe de Servicio 26 MADRID A o •

Licenciado en Econ6micas. Ex~

rienci$ en programcci6n econ6:
mica y financiera, presupue5~a

ción y concertaci6n social. Co
nacimiento de idi~mas.

Jefe de Secci6n 24 : ? MADRID A o • Licenciado en Econ6micas. Exp~

riencia en programación econó
mica.

DIRECClaN GENERAL DEL I.N.E.

Director de Programa 26

,

MADRID A Preparáci6n especifica en E.~

tadisticas Coyunturales y cál
culo de 1ndices de produccióñ
industrial.

Oele¡sdo Ministerial i 26 1lIIADRrD A Preparación especifica en Est!
dística.

SUBDlRECCIQN GENERAL DE ESTAOISTICAS DENO
GRArleAS 'i SOCIALES. ,

Jefe de Servicio
I
26,, MADfÚb

¡
A Preparaci6n específica en Esta

dística.

!
SUBDIRECCIDN GENERAL DE ESTADISTICAS OEMO
GRAFIC~S. \

I
Secretaria/a puesto de trabajo ~.39 13 1 MADRID iC o D

'SUBDIRECCION GENERAL DE ESTAD.
DE LOS SERVo

Ofl~INA CENTRAL CENSO ELECTVRAL
;

Secretario/a puesto de trabajo N.30
<
i

AGRARIA y

•¡
13 MADR1p .lC o D

<
I

Consejero Técnico 28 MADR1b A ldem.

DIREccrON GENERAL DE COORDINACION CON 
LAS HACIENDAS T:~aITORIALES~ I

SUBDIRECCION GENERAL DE ESTUDI~ y PLANI
FlCACIOi~.

J~re Unid. Audit.-Relac. E. y E: PLAN , 1 MADRm

j
¡
¡A Acompai'\ar"Cur'riculum Vi tae'

5UBDIRECCION GENERAL DE TRIBUTOS: LOCALES i",. ,.-
Jefe Unid. Trib. Hdas. L. y CC.A~.

1
128 2 MADRltl

!
i A

D

D

I
MADRID

,
I
¡

MADR10

1

1

!
I

113
!

~3
¡,
i

COOR-

.
DE ANALISI~ y

1
secretariols pue~to de trabajo N. 30

SUBDIRECCION GENERAL
DINACION.

DIRECCION GENERAL DE GASTOS DE P!RSONAL
,

Secretario/a puesto de,Trabajo N~ 30,

SUBDIRECCION GENERAL DE CLASES PASIVAS

JefA ares de Gestl6n de pensione~
!

~8,
i
I

MAORI.

1
i

A Economista y Actuario. Expe
riencia en régimen de pensi~

nes especialmente en sus as_
pectos financieros y mecánlca
de pago.
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l'IIIlIIO 11& 'nIABUO
e_po

o
i:S<aLl

SECRETARIA GENERAL DE HACIENDA

Vocal Asesor

Jefe Servicio de Siete...

Jere Seccl6n Bacala A

Conocl.lentoS de Sistem.. de 
Entrada D.

Formaci6n Informático_Tributa_
ria.

Experiencia en SisteMaB en en
tornoa Oescent.

Experiencia en Siet__ C,,!

tur. de Datoa ~ Oraani&eCiÓft 
Peraonal.

Fol"IMCi6n Inf'oratático.-Tri i:Al'tá-
ria.

Experiencia en Ge$ti6n de Expl~

tac16n e lnro~tic. enrento~

l".

Experiencia en Técnica de Si~

temll.8 •

Experiencia Informática y Org!
nizaci6n.

Experiencia en B... de Dtltta e
InC0rm6tica Distribuida.

Conoc:La1ento y' Experiencia de 
Sl.~ Dl~ • InclH.

Conoei..ientoe en Conubiliclad
y tramit.cl6n adMlniatrati...

Experiencia en Sistema. IBM y 
otroe.

Lieeneiado en Derecho, e.peei!
Helad Derecho Laboral·,

Experiencia en Fl~rlcac~.

InfOrM'tica 1 drganlzacl6n y
lIl¡to~.

Ampl~o. conocimientos en materia
de Aduanu e I1.EE. Y en la lu
cha ~ontr. el tr'~ieo de drogas.

A

R

A

A

A

A o •

.0C

I A

i

"AboID

MADRIl¡

IIADRIn A o •

M"DRm . A o B

MADUÍ) A o'

MADR1D A o.

MADRID A o B.
MADRlft f' o c

MA~If A o B

i
r·IADRI~ B oC

MADHlp • o C

, ,
MADRI~ :B oC

1.
. i

,
I
i

í
MADRID A

MADRID 'A o B

MAOR'P • o C
!

MADRID

MADRID

MADRio
. !

,

MADRID

ALGECIRAS

.

MADRID

1

5

1

1

2

1

1

,_
2

2

1

1

1

1
,

1

1

1

1

1

1

,1

-
30,
2.,
2.

!,
! 28

27

:,
,

2.

,

,
,

2.

2.

2.

26

,
2.

I

2.,

2.

2.

'2.

1
2.

2.,
- ~5

!,
I
!

:30,
,2.

I
:24

1

Jefe de Sécci6n

Subdirector General

Jefe de Proyecto

Director de proaraaa

SUBDIRECCION GENERAL DI EXPLOTACION.

Jele Sección Preparación y Control

Jef'e Secci6n' Siat8fN,8

Jefe Servo Entrada d. Datos

Jefe Sección Coordinación Sistemas

Técnico de Sistemas

Jefe Sección de Explotación

,
SUBDIRECCION GENERAL DE APLICAC~N!s.

Jefe de Proyecto

Jefe Servieio de Ixplotación

Je:fe de Proyecto

1
SUBDIR!CClON GEN!RAL DE ESTUDIOS Y COOR
DINACION.

CENTRO DE PROCISO DI DATOS.

Jefe Secei6ft de Planificación.

Inspector NaciODal

Director dé Proar....

INSPECCION GENERAL

S~DIRECCIO"· GEURAL DE INSPECCION

!

. DIRECCION GENERAL DE ADUANAS E IMPUESTOS
~ESPECIALES

C.T. Adjunto al Director General



BüE núm. 274 Viernes 15 noviembre 1985 36045

.Tefe de Ser.... icio

SUBDIRECCION GENERAL DE' RENTAS y PATRI_
MONIO.

Subdirector General

Adjunto al Subdirector General

Jefe de Proyecto

Jefe Sección B y.O y Proyectos Especiales.

Jefe Sección B.O. y Proyectos Especiales

Jefe Secci6n Identificación F~8cal

•
SUBDIRECCION GENERAL DE APLICACioNES DE _
ADUANAS E IMPUESTOS ESPECIALES.:

Jefe de Serv\c~o

Jefe Secc. A~licac. Territ y,O. s.
Jefe Sección Escala.A

INTERVENCION GENEaALESTAOO

SUB.GRAL. CONT. GEST. ApTIV. GRAL. 8EeT.p.

Se~retarlo/a puesto de trabajo N. 30

MIVEL

26

30

28

26

24

24

24

26

24

,

13

, "

2

1

2

1

1

1 "

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRiD

MADRID

•

A o 8

A

A

A o 8

A o 8

A o 8

A o B

A o B

B o e

~B o C

o

aralII a&lllJlSITOS

Formación Informático-Tributa_
ria.

Formación Económico-Tributaria
e Informática".

Formación Tributaria e Informát~

ca •

Idem.

Idem.

Formación Tributaria.

I

Conoci~ientos Informática e I~

glés.

Conocimientos Informática

Experiencia en Gesti6n Explotac

Experiencia en tareas deSecre
tar:ia y Arcl'liyo.

SUB.GRAL. GEST. ACTIV. ;EcciN~SECr. P.

Secretarlq/apuesto de trabajo N. 30

Jefe Servicio Contabilidad en 1.
la Direcci6n General del Tesoro y
Financiera ~

1.0. en
Política"

13

26

1

1

i
MADRID

MADRID

o
A o 8

Idem.

Experiencia y Conocimientos en
Fiscali~ación e Intervención.

Jefe Servicio Fiscel en"l; I.D.!MI CUltüre, 26 ' 1 MADRID A o 8 Idem.

,
Jefe Servicio Contabilidad en la I.D. Mi -
nisterio de Cultura I

~ 26 1 MADRID A o B Idem.

Jef~ Servicio Contabilidad
.Ad~ni8~r.ci6~Territorial

Jefe Ser~icio Fiscal en la
y ConsU1llo.

Jefe Servicio Contabilidad
Sanidad y Consumo.

en la LO. MI ,
Sanidad

en la 1.0. MI

,26

26

26

1

1

MADRID -

JIIADRiD

f'
MADRID

A o 8

A o B

A o 8

Idem.

Idem.

ldem.

Jefe Servicio Fiscal eq la I.n}MI Trab!
jo y Se¡uridad Social.

26 1 MADRID A o 8 Experiencia y Conocimientos en
Fi~calización e Intervenci6n y
Auditoda.

Jefe Setvicio Contabilidad en la
Trabajo y Se¡uridad6ociaL ' 1

1.0. MI
e

, 26 1
i

MADRID A o B Experiencia y conOCimientos en
Fiscalización e Intervención,
Contabilidad y aplicaciones i~

f'ormáticas •

Jefe Sección Escala A en 1.0. MI Trabajo
y Seguridad Social.

Jefe Servicio Fiscal en la 1.0. MI Indu!
tria Y.Eneraía.

Jefe Servicio Contabilidad en la 1.0. ~I

Industria y Energía.

24

26

26

2 MADRID

MADRID

llADRID

B

A o B

A o B

Experiencia y conocimientos en
FiBcalización e Intervención.

Experiencia y conocimientos en
Fiscalizac~n e Intervención y
Auditoría.

Experiencia y conOCimientos en
Fiscalización e Intervención,
Contabilidad y aplicacioQes i~

formáticas.
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'1_ e_po
o

i::lC.L1Á

.

DELm.A.croN' DE HACIERDl i:5PBCUL DE
iNIlALUCn.

Jef. de Seooi6n Arohivo 22 B o e CoOOoimientoe triblltariOll

Jerez 1. la Frontera

Interventor Territorial en la De1e«ac1ó.
1. Hacienda de Je1"e5 de la Frontera 26

•

Jeres F. .. Q a mzpe,rieno:l.& y oonooimientCMI
en iuditoria, Coutabilidad,
IDterYenoi6n y Precupuestoe.

Jere Hegocia.!1o B

J.r. seco. Corp. Loo. Docua. y Eetadbt.

16

2)

Montilla B o e

B o e CoDOoÚlientoe tributarlo.
y oolrtabilll......l\Eot_.

Jere de sala 17 Córdoba Este B o e Conooimiento. intol"llllltiooe

•
•
•
•
•

•
•
•
•
• \

•..
•
•
•

•
•
•
•
•

Córdoba o.lIt.
Luoena

JIoIrUlla

Peñarroya

Posoblanoo

•
•
•
•
•

•
•
•

•

•
• •

•
•
•

Jef. de sala 17 Motril B o e

Jef. seoción 4:rohiYO

Monitor .

Jere de Sala

l!!a
IDhrventor 'rel'l'itorlal en. 1& .Delecacldn
ol. Hacienda de Júa Jtr:perieDDia Y.. ooDOO1lli....toa

eA AwU.toda. CoAtoabil1dM.
Iatervenoi6a y ~pueno.

CoJJ)oll1liem.oe iatotMtioo.

•
•

•
•

•

•
•

..
•
•

~ o B

e o o
Boe

B o e

J"u

1

1

1

•
•

•

22

14
17..

27

•
••

•

Monitor

Jef. de Sala

• •

14
17
• •

e o D

Boe

•
•
•

•
•

•
•

•
•

•
•

•
•

•
•

•
•

•
•

lIIonitor

Jere S.cci6n 1- ae.t.i6a 'l'ributarl.a

Jere de Sala

CollDOild.eaoe ild'or-ltiooe

ConooillieD\oe tributarioe

CoDOOimiento. iD!'o'Nl'tiooe

•
•

•
•

14

2)

17
•
•

•
•

sevilla

s.vtU. ee.t.....
00_

llet'V1dD
Utrera

e o D

B o e
Boe

•
•
•

•
•

•
•

Jefe de sala Conocimiento. informático.
•
•
•

· .
•
•

17
•
•
•

•
•
•

San Pablo

Sevilla Roro

Sev111& Den

ParqlMl

B o e
•
•
•

•
•

•
•
•
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' IIAJO n_
__ UQlJ181TOS

~

IIr\ft"ftntor 're'l"ritorial en la Delegaoión

"~a, 26 Ceute KxperleDO:1a Y oonoo1Jriintoe
er. Auditarla. Ooldabi lidad.
Intervención y Pt'elJUpUiM'toe

Interventor 'l'el"J'itorial en 1 & Delepcl6D
de Hacienda de 1I:.111la 26 1 Ma1111a .a () p D::pftoi.aDi& '7 OODOoU,i'"

ea. &1141'\01"1., Contabilidad
IIr\~6n y Pl"e.paeno••

:DBIJi,CACIC')i :DE RlCIlCRDl BSP¡X::UL DE
IJilOO.

•
14 3 e o D Conoo1dlierrto. info.....Uoo.

·J.t. Seooi6Jl.~ivo

lIon1tor

22

14

1

1

HueeO&....... B o e
e o D

Conooimiento. '\l"11lat8orioe

Ool»Oimiento. bt'~1oo.

!!!:!!!!
Interventor Territorial en la .Delepoidn
4. HacieM.ll de TeN.l

D1W!XI.lCION DE BlCDIIDl ISPB::UL DE
AlOrURIAS

26 'ferue1 • o " K:IpQ'i.DD1& 7 ool»01JPientoe
ea. bditoria, Co*tabil1da4
lJIternno16n y PreeupuenoB.

•
Conocimientos Tributarios.

Conooimientos illt'cnomI.tiooe

CoDOObieDtoB tributariO.

•

••

B o e
e o"»
B o e

•
B o e

Oviado

Ov1odo

Luarca

pviedo

Gijón

1

1

1

1

1

23
15
17
25
22

Jete seco. Liquid. l. Suoesione.

Opendor de CoD801a

Jet. d. 3&la

'Jef. UDic1a4 V.R.C.

Jet. S.Colón Archivo

1EÚO.1CION DE HAOIENDl. ESPECIAL DE
lllLEAJlES

Bal.....

IJwpeo. J.f. Ulddad Reg. 'IneP. Ad,.uana

Jef. J:qilot. Planif. B O Adjunto

Jef. 4a sala

CoDOciaictOB tributarioe

ConooÚl1fllltoe iDform4tlooB

•
•
•

•
•
•

27
16

17

•
•

1

1

1

•
•
•

Palma

Palma

Ib1za

Menorca

Manaoor

IDoa

•
e o D

. B o e
•
•
•

•
•
•
•

•
•
•
•

IEL1iXL\CION DE HACIENDA. ESPECIAL DE
CJ.IWlIlS

CoDOcimiento. inforrr.ltieo9

CoDOci11l1entoB "intoNtioos
Conocimientos Tributarios.

Jete kplotao. Planifio. A

Gestor de Recinto

Jef. Erplotao. Planir. B o M.junto

Jet. Seoción E%plotao16n

'9
22

16

23

1
2

. ,
1

Las Palma.s

Lae Palmas

r.u. Palmas

B o e

e o D

B o e • •

Oeno'E"n 4e Recinto

Jef. secci6n Exp~t&Oi6n

Administrador de Racienda

22

23

n

4
1

1

B o e
B o e

•
Conooimientos triblltarioB

Conooim1.ntOB informáticos

Conooimiento. tributa.rios
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Experiencia en conocimientos· de
. audi toria. fil3calizaciál'f. con
tabilid~d y presupuest~s.
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-,
CUDlPO

MIVBL
_o

LllCJ.LIIlAIl o
ilSCALl

-
2. 1 S.C.Tenerife ,.. o'"

Z3PECIAL n.... ·DELEGACION ~E a'CT~NDA

CASTILLA LA ~ANCHA.

Albaoet.

ConoolDlientoe tl"ibutario.

Conooill1ent08 into1'lll"tiooe

Jefe Sección A~hivo

Jefe Explotao. PI.nit. A

Cperador de COMola.
Monitor

22

19
15
14

1 Albaoet. B o e
1 AlbaOete B o'e

1 Alb&oete a ó D

1 Albace'te e o D

•
•

•
•

Ciu1.ad Real

Jefe Seoci6n Arohivo

Jefe de sala

~

Interventor Territorial .ldjunto en 1&
Dele~16D de Haoienda de Toledo

Jefe 5&00160 lrohivo

Jefe de Sala

22

17

25

22

17

1 e. R..-l B o e Conocimientos Tributario.

1 Al~zar 3. J. B o e CoDOoimiemo8 inform4tioo.

•

1 Toledo lo. o R EEperiao1a y .. Conooimientoe
lID Auditarla, CoJrtabilidacl
Interveno1cSn y P1"e811puellt08

1 Toledo B o e Conooimlemo. '\1Pt1lilRal"io.

1 Talavera R•. B'o.O COnOcimiento8 inf'o~tiGC:*

Planlfic. Bo ldjuato

DELEGACmR DE HAC:I:ENnl ESPIX:IAL DS
CASTILLA. LEOW
Burgos

Jefe Secc. 1" Gest'ión Tributaria

Monitor

Jefe de sala

secretará j,dl'r. inietrat i va
Leon-

~~fe Secc. Grabación

Jefe Ezpltltao.

Monitor

Jere de sala
Jefe Seéc. Explotación

Palencia
Intel"9'entor Territortal eu la Delegaoidn
de Hacienda de Palencia

Salamanca

2e 1 Miranda Ebro B o e

14 1 -80. e o D

17 1 Mi1"8Gda Ebro B o e

21 1 Bul".,. Boe

23 1 Lean B o e

16 1 León e o D

14 1 León e o D

17 1 Poarerrada B o e

23 ·1 Lean B o e

26 1 Palencia A o B

Conocimientos Tributarios.

CoDOoimiantoe int'ol"dUooa

~ •
Coaoo1mlllatoe tributarios •.
Conocimientos Informáticos.

Conoo1llliemo8 iJaf'ol'Úotiooe,

• • ..
• •
" "

!:Eper18noia y oonooimi.zrt~

en Auditarla, .CoatabiliUd.
IntenenoicSny .Pl"eeupueno.;

Conooimientos Tributarios.

Conooimientos in:fo:rm¿tioa.

Jefe Sección Archivo

Jefe Explotaci6n Planificaci6n B o Adjunto

Monitor

Jefe Sección Grabación EZplotación

Operador de Consola

Jefe de Sala

22 1 Salamanca Boe

16 1 • e o D

14 1 • eoD

22 1 • Boe

15 1 • eoD

17 1 B4jar BoC

1-

•
•
•
•

•..
•
•

Soria

Interventor Territorial en la Delegación

de Hacienda de 30ria 26 1 Soria A o B Experiencia y conooimiento.

en Auditoria, Contabilidad,

- Intervenci6n y Presupuestos

Va.lladolid

Conooi.Íllientoa infonaá.tioa.Jere Explotación Planificación A

Jefe de Sala

19
17

1

1

Valladolid

Medina del

B o e
B.o C • •

eampo

•
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ClrIIiII II&QlJllll'l'OS

Secci6n de Contabilidad

'DBLBG&CION DB HACIEND.l ESPECIAL DE

CANTABRIA

Ca.ptabria:

Jet. Sección Intervenoión y Fiscaliza

ci6n 0.0. J. •.&..

J.t. Sección, Personal Material 7 Habili

tación.

JIoaitor

Jer. de Sala

DELEGACION ESPECIAL DE HACIENDA EN
CATALUÑA

Barcelona

Jefe Servicio Asuntos Generales

Jefe Sección Requerimi~ntos

" Interv. y Fisc. OO. AA.

Jefe Explotación y Planificación A

Jefe de Sala

Gerona

Interventor Territorial en la Delegación

de Hacienda de Gerona

Jefe Dependencia de Infonaática

Jefe Secci6n Explotaci6n.

Sección Grabación

Jef~ Explotac~ón y Planificación

Tarragona

22

23

23

14

17

2.
24

24

19

17

17

28

28

23

23

1

1

1

1

1

1

1

2

Segovia

•

SIlntander

Santander

Santander

Reino..

'Barcelona
Baree lona

Berga

Villafranca P.

Gerona

Gerona

B O e

B o e

Boe

B o e
Boe

,A

A o B

A o B

B o e

B o e

B o e

11 o B

A

B o e

B o e

B o e

CoIlOO~i.nto. tributariuy

Coutabilidad del Estado.

Conocimiento. Tributarioe y

CoDtabilidad del Eeta4o.

CoDOciaientoa Tributario••

M informática.

• •

Conocimientos Tributarios.
Conocimientos Tributari~s

u y Cont. del F.

" Informáticos

Experiencia y Conocimient~~

en Auditoría, Contabilidad.

Intervención y Presupuestos.

Conocimientos Informáticos

Conoci.ientos Tributarios

Jefe sección Censos Trib. y Requeri

lIientos

Jefe Sección Explotación

Jefe de Sala

23

23

17

Tarragona

Tortosa

B o e

B o e

B o e

.. Informáticos

DELEGACION ESPECIAL DE HACIENDA EN
EXTREMADURA

Bada'pz.

Jefe6ecc. Import. Export y Desarav.
Jefe Secc. Contab. y Recaudaci6n
Jefe Sección Archivo

Jefe Secret&ti~ Administrativa

Jefe de Sala

" 11

22 1 Badajo7 - B o e Cl;)nocimientos Tributarios.
20 1 .. .. ,. ..
22 1 Badajo%. B o e .. Tributarios

.. ,
20 1 , B o e .. ..

I
17 1 Don Benito B •e .. Informá~-i,;:os,
17 ·1 Hérida ! B o e .. ..
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Interventor Territorial Adjunto en O.H.
Mas:Irid

eáceres

Interventor Territo~ial de la Dele

gación de Hacienda de Cá~eTes

J~fe Sección Archivo

DELEGACION ESPECIAL DE HACIE~DA DE
G..\LICIA

La Coruña

Jefe Explotación y Planificación A

Operador de Consola

~oni tor

Jefe de Secc. Informática.

Jefe Sección Archivo

Jefe Sección Grab. Explotación

0perador de Consola

~,mi tor

Jefe de Sala

Jefe Sección Archivo
Monitor

Pontevedra

.Jefe Sección Archivo

'1onitor

J<"fe de Sala

Jefe de Sección Archivo

DELEGACION DE HACIENDA DE MADRID.

Jefe de Servicio de Asuntos Generales

Administrador Hacienda de Centro

Administrador Hacienda de El Escorial .

IIVKL

27

22

19

15

14

23

22

15

14

17

22
14

22

14

17

22

26

2.
2.
28

2

1

1

..

Cáceres

La Coruña.

El Ferr<.l\

Lugo

onforte Lemas

ürense

f'ontev(>Jra

Vi llagarda

VIGO

MADRID

MADRID

EL E.SCORIAL

elllllPO
O

ClCAIA

A o D

B o e

B o e

e o D

B o e

B o e

B o e

e o D

e o o

B o e

B o e
e o o

B o e

e o o

B o e

JI. o R

A

A

A

Experiencia y Conocimientos

en Auditoría,Contabilidad,

Intervención Y Presupuestos

Conocimientos Tributarios

Conocimientos Informáticos

tributarios

lnforaáticos

tributarios

Informáticos.

Tributarios.

Informáticos

Co~ocimientos Tributarios.

Experiencia en conocimientos d~

Auditorías, Fiscalización, Con
t~bilidad y Presupuestos.

Conocimientos Tributarios.

DELEGACION DE HACIENDA DE MU~CIA.

Jefe Explotación y Planificación,A.

Jefe ~xplotación y Plantficación,B o Adj.

"onitor

Cartagena

Jefe Secc. Archivo

Monitor

DELEGACIQN DE HACIENDA ESPECIAL DEL PAIS
VASCO.

GuipÚzcoa.

Gestores de Recinto

19
1,.

14

22

14

2.

1

1

1

1

1

2

ML:RCIA

MURCIA

MURCIA

CARTAGENA

CARTAGENA

PASAJES

B o e
e o o
e o D

B o e
e o o

• o e

Conocimientos Informáticos.

Conocimientos Tributarios.

Conocimientos Informáticos.

Conocimientos Tributarios.
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DELEGACION DE HACIENDA ESPECIAL DE
LA RIO"JA

Jefe Sección Archivo

Jefe de Sala

DELEGACION DE HACIENDA ESPECIAL' DE
\'ALENClA

Jefe &rectón Contabilidad

Jefe Sección Entidades Colaboradoras

Jefe Sección Intervención y fiscalización

Jefe Sección 1- Liqui. Tribut. Estatales

Jefe secci6n Patri~nio

Monitores

Jefe de Sala

'Alicante

Jefe Exr]Qtadón y Planificación B o Adj.

Jefe de Sala

. "

Castellón

Jefe Secci6n Explotaci6n

('A'~SORCIOS

Ciudad Rt"al

Jefe Servicio Gestión Tributaria

Granada

Jefe Sección Gestión e Inforaación B

CENTRO DE GESTION Y~Ov?ERACION TRIBUTARIA

SUBDlRECCION GENERAL COOHD. MEDIOS P. AD-
NON TERRITOR. ..

ConSejero Técnico

IlVKL

22

17

17

24,

23

23

23

23

14

17

17

17

17

17

17

17

17

16

17

17

17

17

17

23

24

21

28

__o

3

·1

1

LograBa

Calahorra

Haro

Valencia

Alcira

Catarroja

Moneada

Candía

Requena

TOrrente

Játiva

Sueca.

Al icantt'

Alcor

Benidorm

Denia

Elda

.Orihuela

Villena

Castt'116n

Cdad. RE"a 1

Grariada

MA.DRID

B o e

"S o e

B o e

A o B

B o e

B o e

B o e

B o e

e o D

B o e

B o e

B o e

B o e

B o e

B o e

B o e

e o D

8 oC

B o e

B o e

B o e

8 o ('.

B o e

I! o C

A o B

B o e

A

C1I'IlCll IlEQllISITOS

Conoci_ientos Tributarios

Infortllática

Conoe. Tribut. y Contab. E.

Tributarios

Infol"Úticos

;,"

Conocimientos Infor-ática

Conocimientos Tributarim
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eumPO
PUE3rO llII ~IlAWO IlVEL 1IIlIli2l0 LOC.<LIIlOIl o 0l'lllllI IlEQUISITOS

- - ESaLl

Jefe Servicio 2. 1 MADRID A " "--
Jefe Secci6n Coordinaci6n 24 1 MADRID A o a " "

Jefe Seco. Escala A 24 2 MADRID A o a ., "

Secretaria/a puesto trabajo N. 30 13 1 MADRlh O
..

CONSORCIO DE COtlPENSACION- DE SEGUROS

Jefe de la sección de Riesgos Aarícolas 24 1 MADRID A o a Ingeniero t'cnico Aarioo1a o
.eimilado. Conocimi.~toe de -
e.&Uros. en particular a&r! -
r1o-._

-
INSTITUTO DE CREDrTO OFICIAL

Secretario/. puesto d. trabajo N~ 30 13 1 MADRID O

23480 CORRECCIONES a la Orden de 30 de oc/ubre de
1985 por la que se anuncia convocatoria pública para
proveer puestos de trabajo por el sistema de libre
designación.

Advenidos errores en el texto remitido para su publicación de
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial. del Estado» números
264 y 265, de ,4 y 5 de noviembre' de 1985, respectivamente, se
transcriben a continuación las oponunas rectificaciones:

Centro tnformático del Presupu~sto y el Plan

«Boletin Oficial del Estado. número 264, página 34758, Subdi
rección General de ,Planificación y Programación, donde dice: «.Jefe
de Sistemas Informáticos. Nivel 24. Número 1. Madrid. Cuerpo o
Escala A o B», debe decir: «.Jefe de Sistemas Informáticos. Nivel 24.
Número.!. Madrid. Cuerpo o Escala BaO..

Subdirección General de Explotación, donde .dice: «Técnico de
Sistemas y Administración de Bases de Datos. Cuerpo o Escala A
o B», debe decir: «Técnico de Sistemas y Administración de Bases
de Datos. Cuerpo o Escala Bo 0..

En las Delegaciones de Hacienda Especiales de Andalucía
(páginas 34760 a 34767), Aragón (páginas 34767 a 34769), Castilla
La Mancha (páginas 34880 a 34883), Castilla-León (páginas 34883
a 34888), Cataluña (páginas 34889 a 34893), Extremadura (páginas
34893 a 34895). Galicia (páginas 34895 a 34898), Pais Vasco
(páginas 34904 a 34906) y Delegación de Hacienda de Barcelona
(páginas 34889 a 34892), en los puestos de trabajo de nivel 24,
donde dice: «Cuerpo o Escala B o C., debe decir: «Cuerpo o Escala

. A o B•.
En la Delegación de Hacienda de Córdoba (página 34762), el

puesto de Jefe Sección Grabación, donde dice: <Olivel 22., debe
decir: «nivel 23». •

En la Delegación de Hacienda de Granada (página 34763), los
puestos de Administrador de Guadix, Baza, Loja y Orjiva, en la
Del"$"ción de Hacienda de Valladolid (página 34887), el puesto de
Admmistrador de Medina del Campo, donde dice: «Cuerpo o
Escala B o C», debe decir: «Cuerpo o Escala A o B».

En las Dele$llciones de Hacienda de Málaga (página 34785),
Valladolid (págIna 34887), Gerona (página 34893), La Coruña
(página -34896), Murcia (página 34903), Bilbao (página 34905),
OVledo (página 34770) y Valencia (página 34907), el puesto de Jefe
de Explotación o PlanifICación B o Adjunto, donde dice: «Cuerpo
o Escala B o C», debe decir: «Cuerpo o Escala C o 0». .

En las Delegaciones de Hacienda de Málaga (página 34765),
Barcelona (páglna 34889). Oviedo (página 34770) y Valencia
(página 34907), el puesto de Jefe de Explotación o Planificación B
o Adjunto, donde dice: «nivel 17», debe decir: «nivel 16».

En la Delegación de Hacienda de Huelva (página 34764), donde
dice: «Dos Gestor de Recinto en Ayamonte», debe decir: «Un
Gestor de Recinto en Ayamonte y un Gestor de Recinto en
Huelvll».

En la Delegación de Hacienda Especial de Baleares (página
34771), donde dice: «.Jefe de Sección de Inspección Contrabando»,
debe decir: «.Jefe Sección Imponación y Contrabando». Asimismo,
donde dice: «Administrador de Aduanas de Mahón e Ibiza. Cuerpo
o Escala A o B~, debe decir: «Cuerpo o Escala B».

En la Delegación de Hacienda Especial de Canarias (página
34879). donde dice: «.Jefe de Sección Planificación y Control
Aduanas, nivel 23», debe decir. d'efe Sección Planificación Control
y Administrativa, nivel 22».
. En la Delegación de Hacienda de Santa Cruz de Tenerife
(páeina 34880). donde dice: «Administrador Puerto Franco., debe
deCir: «Administrador Pueno Franco S. Cruz Tenerife».

En la Delegación de Hacienda de Cuencá (página 34882), donde
dice: «Jefe Sección Im.portación·Exportación e Impuestos Especia·
les, Cuerpo o Escala C o 0», debe decir: «CuerJ?<? o Escala B o C~.

En la Delegación de Hacienda de Burgos (página 34884), donde
.dice: «Administrador de Hacienda de Aranda de Duero, nivel 26»,
debe decir: «nivel 24».

En la Delegación de Hdcienda de León (página 34884). donde
dice: «Jefe Dependencia de Informática. Cuerpo o Escala B o e,
debe decir: «Cuerpo o Escala AA.

En la Delegación de Hacienda de Valladolid (página 34887),
donde dice: «Jefe de Sección de Grabación, nivel 22», debe decir:
«nivel 23».

En la Delégación de Hacienda de Zamora (página 34887). donde
dice: «.Jefe de Sección Contrabando y Gestor Recinto, localidad
ZamoT3», debe decir: «localidad' de Alc.añicm..

En la Delegación de Hacienda de Zamora (página 34888), donde
dice: «AdmiDlstrador de Hacienda de Benavente, nivel 26, Cuerpo
o Escala AA, debe decir: «nivel 24, Cuerpo o Escala A o B».

En la Delegación de Hacienda Especial de Cataluña (página
34889), donde dice: «Inspección de Aduanás e Impuestos Especia·
1..,., debe decir: «Inspector Jefe Unidad Regional de Inspección».

En la Delegación de Hacienda de Barcelol\a (página 34889),
donde dice: «.Jefe Servicio Técnico, Cuerpo o Escala B o 0., debe
decir: «Cuerpo o Escala AA. . -

En la Delegación de Hacienda de Gerona (página 34893), donde
dice: «A.dmiDlstrad.or de la Aduana de Pon·Bou, Cuerpo o Escala
A o B», debe decir: «Cuerpo o Escala A».

En la Delegación de Hacienda de Lérida (página 34893). donde
dice: «Administrador de Aduana de Farga de Moles», debe decir:
AAdministrador de Aduana de Les».

En la Delegación de Hacienda de Lérida (página 34893), donde
dice: «5 Gestores de Recinto en Farga de Moles». debe decir: «4
Gestores de Recinto en Farga de Moles y l Gestor de Recinto en
Les».

En la. Ddegación de Hacienda Especial de Galicia (página
34896), donde dice: «Inspector Jefe Regional de Aduanas. e
Impuestos Especiales, nivel 27». debe decir: Inspector Jefe Unidad
Regional de Inspección, nivel 26». Asimismo. donde dice: «Admi·
nistrador de Aduanas El Ferrol y Admtnistrador Aduanas (Aero-
puerto) Santiago C. Cuerpo o Escala A o B», debe decir: «Cuerpo'
o Escala B». .

En la Delegarión de Hacienda de Lugo (página 34896). donde
dice: «.Jefe Sección Aduanas e Impuestos Especiales». debe decir:
«.Jefe Sección Importación Exportación e Impuestos Especiales».

En la Delegación de Hacienda de Lugo (página 34897). dQnc,le
dice: «Jefe. Dependencia de Informática, nlve1"22», debe decir:
«Nivel 27». .

En la Delegación de Hacienda de Orense (página 34897). donde
dice: «.Jefe Sección Gestión Aduanas e Impuestos Especiales, nivel
22», debe decir: «Nivel 20».


